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Reglamento de la Caja de compensación de de­
comisos del Matadero y Mercado de Ganados

Artículo 1.° El Ayuntamiento de Madrid 
instituye en el Matadero y Mercado de Grana­
dos una Caja municipal de compensación de 
decomisos, que tiene por objeto indemnizar al 
propietario de las reses en caso de que el servi­
cio veterinario decomise las carnes como im­
propias para el consumo.

Art. 2.° Este seguro se instituye con carác­
ter obligatorio para los ganados vacuno, lanar, 
cabrío y porcino que se sacrifiquen en el Mata­
dero de esta capital. Todo animal que se sacri­
fique en el Matadero pagará la prima en la 
Caja de compensaciones de decomisos al mis­
mo tiempo que paga los demás arbitrios.

Art. 3.° No se asegurarán las reses que 
hayan sido desechadas en vivo por la Inspec­
ción veterinaria.

Art. 4.° La cuantía de las primas que deben 
abonarse por el propietario serán fijadas y re­
visadas anualmente por el Director del Mata­
dero, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu­
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lo 91 del Reglamento de obras y servicios, 
y teniendo a la vista los balances de años an­
teriores.

Art. 5.° Por este ano se abonarán las si­
guientes cantidades en concepto de prima para 
la Caja de compensaciones:

a) Vacas lecheras,4o pesetas por cabeza.
&) Idem gallegas, Iídem por res.
c) Cebones gallegos. Alem por íd.
d) Vacas andaluzas,^á^ídem por íd.
e) Ganado de casta, 126 ídem por íd.
f) Idem de la tierra, ídem por íd.
g) Toros,NMdem por íd.
h) Bueyes de labor, j ídem por íd.

TERNERAS

Toda clase, 0,10 pesetas por res.

LANARES

a) Corderos y cabritos, 0,02 pesetas por res.
b) Carneros, 0,)D ídem por íd.
c) Ovejas y cabras, 0ídem por íd.

CERDOS

a) Ganado de piara, 1 peseta por res.
b) Idem corralero, 2¿ídem por íd.
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Art. 6.° La Caja será una dependencia del 
Matadero y Mercado de Ganados, y su gobierno 
y administración corresponderá a los distintos 
servicios que se tienen organizados en esta de­
pendencia.

Art. 7.° El importe de las primas del seguro 
será abonado diariamente en la Caja de los 
Servicios Comerciales por el dueño de la res. 
Si no lo fuese así, serán descontadas de la liqui­
dación de despojos y cueros mediante recibo 
firmado por la Intervención y Dirección.

Art. 8.° El Jefe del servicio sanitario redac­
tará diariamente una relación nominal con el 
número de reses sacrificadas, indicando la cate­
goría con arreglo a la clasificación adoptada 
para el pago de primas.

Art. 9.° También redactará una relación 
nominal reseñando el número de decomisos, 
vísceras, etc., indicando la causa. Esta relación 
será entregada a la Dirección para que, de 
acuerdo con el artículo 91 del reglamento, se­
ñale la cuantía de la indemnización correspon­
diente.

De esta relación sacarán en la oficina de 
Servicios Comerciales las certificaciones indivi­
duales para poder hacer efectiva la indemniza­
ción en la Caja.
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Art. 10. Los asegurados, en caso de deco­
miso, recibirán como indemnización el 90 por 100 
del valor total de lo decomisado, con sujeción 
a lo dispuesto en el artículo siguiente.

Art. 11. Para abonar las indemnizaciones 
por causa de decomiso se tendrán presentes 
las siguientes normas:

a) La carne se pagará por kilogramos.
&) Las vísceras, por unidades.
c) El precio de la carne será el señalado 

en la declaración suscrita y presentada en la 
oficina de registro antes de efectuarse la ma­
tanza.

d) Las vísceras serán abonadas por el pre­
cio que se señale para la venta en la mondon­
guería, y sufrirá esas mismas oscilaciones.

Art. 12. Para poder hacer efectiva la in­
demnización presentarán en la Caja el resguar­
do de la declaración jurada hecha en la oficina 
de factaje y el certificado que determina el ar­
tículo 9.° Al hacer efectiva la indemnización fir­
marán el oportuno recibo que justifique el 
cobro.

Art. 13. El propietario de una res totalmen­
te decomisada recibirá de la Caja de compen­
saciones el 90 por 100 del valor de la carne y la 
correspondiente liquidación de cueros y despo­
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jos, abonando los arbitrios municipales de los 
servicios prestados.

Art. 14. Si el propietario de la res no estu­
viese conforme con la tasación formulada por 
la Dirección del Matadero recurrirá al Consejo 
de Administración del mismo, quien resolverá 
en definitiva.

Art. 15. Los fondos de la Caja de compen­
saciones estarán constituidos:

1 .° Con las primas que paguen los asegu­
rados.

2 .° Con el valor de la venta de los produc­
tos resultantes del tratamiento de reses, vísce 
ras decomisadas, etc., en el quemadero.

Art. 16. Con objeto de perfeccionar en lo 
sucesivo la cuantía de las primas cada clase de 
ganado tendrá una cuenta aparte, para saber 
con facilidad cuáles son las primas que deben 
sufrir variaciones. Sin embargo, el fondo para 
hacer los pagos será único para todas las espe­
cies y clases de ganado.

Art. 17. Por ningún concepto la Caja de 
compensaciones ha de constituir ingresos para 
el Matadero; caso de existir remanente al fina­
lizar el ano se rebajarán las primas en la debida 
proporción para agotar el saldo. A la inversa, 
si hubiese déficit, se aumentará en años sucesi­
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vos la cuantía de las primas hasta su ex­
tinción.

Art. 18. Para las cuestiones litigiosas a que 
pudieran dar lugar estos contratos se someten 
los asegurados, para todos los efectos, a lo que 
en definitiva resuelvan los Tribunales de Jus­
ticia.
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